
NUMERO 5.118

DIPUTACION DE GRANADA

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

EDICTO

Conforme a lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede la publicación del Convenio suscrito en-
tre la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Fuente
Vaqueros con fecha 11 de junio de 2012, en materia de
disciplina urbanística y cuyo texto literal es el siguiente:

CONVENIO DE ACTUACION ENTRE LA DIPUTACION
DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE FUENTE VA-
QUEROS SOBRE ENCOMIENDA DE GESTION EN MATE-
RIA DE DISCIPLINA URBANISTICA.

En Granada, a 11 de junio de 2012
REUNIDOS
De una parte, don Sebastian Pérez Ortiz, Presidente

de la Diputación Provincial de Granada, actuando en vir-
tud de lo dispuesto en el art. 34,1 de la Ley 7/1985 de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, mo-
dificada por Ley 11/1999 de 21 de abril y en el art. 29. c)
del R.D. Legislativo 781/ 1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, y autorizado
por acuerdo plenario de fecha 26 de abril de 2012.

De otra parte, don Francisco José Martín Suárez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros
en uso de las facultades que le confiere el art. 21 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local y el art. 41 del Real Decreto 2568/1986 de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales en relación con los artículos 21 y 14
de la referida Ley y R.D. respectivamente y autorizado
por acuerdo plenario de fecha 14 de mayo de 2012.

EXPONEN
PRIMERO.- El art. 179 de la LOUA establece que: �1.

La inspección para la protección de la ordenación urba-
nística es una potestad dirigida a comprobar que los ac-
tos de parcelación urbanística, urbanización, construc-
ción o edificación, instalación y de uso del suelo y del
subsuelo se ajustan a la legislación y ordenación urba-
nística, y en particular, a lo dispuesto en esta Ley. 2. Los
Municipios y la Consejería con competencias en materia
de urbanismo deben desarrollar dichas funciones ins-
pectoras en el ámbito de sus respectivas competencias,
en el marco de su planificación y de la cooperación y co-
laboración interadministrativa�.

SEGUNDO.- Por su parte, en los artículos 195 a 197 de
la LOUA se establecen las competencias que en materia
de infracciones urbanísticas ejercerán los municipios. La
competencia para iniciar y resolver los procedimientos
sancionadores la atribuye la LOUA al Alcalde del munici-
pio o Concejal en quién delegue, matizándose esta de-
terminación en el sentido de que corresponderá a la
Consejería competente si se hubiera adoptado por ésta
la medida cautelar de suspensión de una obra sin licen-
cia u orden de ejecución, una vez advertido el Alcalde si
éste deja transcurrir un mes desde la advertencia�.

TERCERO.- Igualmente, el art. 36, 1.b) de la Ley 7/85
de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen local,
modificada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre de Medi-
das para la Modernización del Gobierno Local: es com-
petencia propia de la Diputación: �la asistencia y la coo-
peración jurídica, económica y técnica a los municipios,
especialmente los de menor capacidad económica y
gestión...�

CUARTO.- Finalmente, el art. 15,1 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, establece que �la realización de actividades de

Granada, viernes, 22 de junio de 2012 B.O.P.  número  119Página  4 n n



carácter material, técnico o de servicios de la competen-
cia de los órganos administrativos o de las Entidades de
derecho público podrá ser encomendada a otros órga-
nos o Entidades de la misma o de distinta Administra-
ción, por razones de eficacia o cuando no se posean los
medios técnicos idóneos para su desempeño.� El apar-
tado 4 del mismo artículo estipula: �Cuando la enco-
mienda de gestión se realice entre órganos y Entidades
de distintas Administraciones se formalizará mediante
firma del correspondiente convenio entre ellas.�

En consecuencia, las Administraciones intervinientes
proceden a la formulación del presente Convenio de
acuerdo con las siguientes,

ESTIPULACIONES
PRIMERA: OBJETO.
Por el presente Convenio, el Ayuntamiento de Fuente

Vaqueros encomienda a la Diputación de Granada, el
ejercicio de las funciones de tramitación de procedi-
mientos en materia de disciplina urbanística, cuyo conte-
nido figura especificado en la cláusula siguiente, sin per-
juicio de la titularidad de la competencia sobre esta
materia, que corresponde a la Entidad encomendante.

SEGUNDA. ACTUACIONES DE LA DIPUTACION PRO-
VINCIAL.

La encomienda de gestión comprenderá las siguien-
tes actuaciones de procedimiento a realizar por la Dipu-
tación de Granada:

1.- INSPECCION
a) La Diputación a instancias del Ayuntamiento reali-

zará la comprobación de que los actos de parcelación ur-
banística, urbanización, construcción o edificación, ins-
talación y de uso del suelo y del subsuelo se ajustan a la
legislación y ordenación urbanística.

b) Levantará la correspondiente acta de inspección.
2.- RESTITUCION DE LA LEGALIDAD URBANISTICA
a) Recepción de los documentos y de aquellas actua-

ciones e iniciativas a través de las cuales se comunique
la posible comisión de una infracción en materia de dis-
ciplina urbanística.

b) Actuaciones previas para determinar si concurren
las circunstancias que justifiquen la iniciación de un pro-
cedimiento.

c) Remisión al Ayuntamiento de propuesta de acuerdo
de iniciación del procedimiento correspondiente, o de
propuesta de declaración de improcedencia.

d) Proponer al Instructor del procedimiento.
e) Proponer al Secretario cuando el Ayuntamiento, en

su caso, no disponga del mismo. 
f) Tramitar el expediente hasta la propuesta de resolu-

ción, incluyendo la práctica de pruebas y la propuesta de
adopción de medidas cautelares, así como la recepción
de alegaciones, documentos o informaciones presenta-
das por las personas interesadas.

3.- EXPEDIENTE SANCIONADOR
a) Recepción de los documentos y de aquellas actua-

ciones e iniciativas a través de las cuales se comunique
la posible comisión de una infracción en materia de dis-
ciplina urbanística.

b) Actuaciones previas para determinar si concurren
las circunstancias que justifiquen la iniciación de un pro-
cedimiento.

c) Remisión al Ayuntamiento de propuesta de acuerdo
de iniciación del procedimiento correspondiente, o de
propuesta de declaración de improcedencia.

d) Proponer al Instructor del procedimiento.
e) Proponer al Secretario cuando el Ayuntamiento, en

su caso, no disponga del mismo. 
f) Tramitar el expediente hasta la propuesta de resolu-

ción, incluyendo la práctica de pruebas y la propuesta de
adopción de medidas cautelares, así como la recepción
de alegaciones, documentos o informaciones presenta-
das por las personas interesadas.

TERCERA. ACTUACIONES DEL AYUNTAMIENTO. 
Para el adecuado cumplimiento de la encomienda ob-

jeto del presente Convenio, el Ayuntamiento se compro-
mete a realizar las siguientes actuaciones:

a) Poner en conocimiento de Diputación los hechos
que pudieran constituir infracción administrativa y apor-
tar cualquier documentación que se considere oportuna.

b) Todas las notificaciones serán efectuadas por el
Ayuntamiento.

c) Comunicar a Diputación la efectividad de las notifi-
caciones realizadas.

d) Enviar a Diputación de Granada las alegaciones y
los documentos e informaciones que se presenten por
las personas interesadas en sus Registros municipales,
en cualquier fase del procedimiento, así como cualquier
información y datos que le sean solicitados por la Dipu-
tación de Granada, o que se considere relevante para el
procedimiento por el Ayuntamiento.

CUARTA. FINANCIACION. 
Para la mejora de la prestación de este servicio por

parte de Diputación de Granada, el Ayuntamiento abonará
a dicha Institución el 10% de la recaudación de la sanción
cobrada al infractor en cada expediente sancionador. 

QUINTA. EXCLUSIONES.
En ningún caso, se entenderán comprendidos en la

encomienda las actuaciones administrativas de ejecu-
ción forzosa del acto administrativo sancionador.

SEXTA. CAUSAS DE EXTINCION
Serán causas de extinción del presente Convenio:
1.-El mutuo acuerdo de las partes.
2.-La denuncia de cualquiera de las partes.
3.-El incumplimiento de alguna de las estipulaciones del

presente Convenio imputable a cualquiera de las partes.
En caso de extinción del presente Convenio, los expe-

dientes sancionadores que en ese momento estén en trá-
mite se entregarán al Ayuntamiento para su continuación.

El presente Convenio podrá ser revisado, por mutuo
acuerdo de las partes como consecuencia de las posi-
bles disfunciones y anomalías que se manifiesten du-
rante su vigencia.

SEPTIMA. VIGENCIA Y ENTRADA EN VIGOR.
Esta Encomienda tendrá una duración de cuatro años

y en todo caso finalizará cuando se produzca alguna de
las causas establecidas en la estipulación anterior.

Una vez aceptada esta encomienda por el Pleno de la
Diputación de Granada, el presente Convenio habrá de ser
ratificado por el pleno municipal del Ayuntamiento para
su formalización por las administraciones intervinientes.

Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el B.O.P., siendo Diputación de Granada
la encargada de efectuar la misma.
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Y en prueba de conformidad, suscriben el presente
Convenio de Encomienda de Gestión, por duplicado ejem-
plar, en el lugar y fecha anteriormente indicados.

El Presidente, El Alcalde.

Granada, 11 de junio de 2012.- La Vicepresidenta 1ª y
Diputada Delegada del Area de Fomento, Desarrollo y
Asistencia a los Municipios, Luisa María García Chamorro.
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